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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

"^fto • .50 pesetas.
Semestre.30 —
Trimestre. . , . 20 —
Número sueltOp cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de zXfrlca 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores .Alcaldes
y Secretarios reciban este Boletín dispondrá; que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
SBSa BB lOHai

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN Oficial

Suscripciones y anuncios se servirác. 
previo pago.

Núm. 5.006
Secretaría de Guerra

ÓRDENES

Pensiones

Habiéndose padecido varios 
errores de imprenta en la publP 
cación de la presente Orden se 
reproduce a continuación debU 
damente rectificada;

Como aclaración a la Orden 
de 28 de Septiembre último (Bo' 
leítn Oficial número 349), res
pecto a la posible incompatibili
dad entre el percibo del Subsidio 
pro combatientes creado por De
creto número 174 {Boletín Oficial 
número 83) y la pensión que pue
de corresponder a los familiares 
de los fallecidos en acción de 
guerra, o de sus resultas, debe 
entenderse que sólo tiene aplica
ción para los individuos de todos 
los Cuerpos del Ejército y Arma
da, o sea a los que les alcanza lo 
preceptuado en el artículo 66 del 
vigente Estatuto de Clases Pasi
vas y artículo 1.° del Decreto nú
mero 92 {Boletín Oficial núme
ro 51), pero no ha de aplicarse a 
los pertenecientes a la Milicia 
Nacional que no estén filiados 
como militares o marinos de gue
rra, ya que no les comprenden 
los beneficios concedidos por las 
mencionadas disposiciones.

Burgos, 17 de Noviembre de 
1937.— Segundo Año Triuníal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Núm. 5.007
Voluntarios

La orden de 18 de Octubre úl
timo, publicada en el Boletín 

Oficial número 364, relativa a la 
forma en que lían de efectuar su 
incorporación a^las Unidades en 
los frentes de combate, los sol
dados voluntados que existan en 
los Cuerpos sin haber prestado 
servicio alguno de campaña, se 
entenderá aclarada en el sentido 
de que solamente se refiere a 
los voluntarios pertenecientes a 
reemplazos movilizados actual
mente y no a los anteriores al de 
1929.

Burgos, 22 de Noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.- 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

(Boletín Oficial deJ Estado del día 22 de 
Noviembre de 1937.)
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Núm. 5.002

Comisión encargada de los nom
bramientos de maestros provi
sionales e interinos de Valladolid

El día 20 se reunió esta Comi
sión provincial y en cumplimien
to de la regla 3? de la Orden de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza de 31 de Agosto último, se 
publican los acuerdos tomados, 
que son los siguientes:

l.° Aprobar la circular y lista 
de aspirantes a interinidades for
mada con carácter provisional y 
motivada en la convocatoria que 
se publicó en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 24 de Septiem
bre último.

2.° Aprobar la convocatoria 
para elección de las vacantes co

municadas por el Ilustrísimo se
ñor Rector y la de Casasola de 
Arión, ocurrida recientemente, a 
las que podrán ser destinadas las 
Alumnas maestras del Grado 
profesional que quedaron sin pla
za el 30 de Octubre último.

3.° En atención a que nueva
mente ha sido requisado para 
Hospital Militar el grupo escolar 
de esta capital «Gonzalo de Cór
doba», se acuerda la cesación de 
los maestros provisionales de las 
escuelas con tal motivo clausura
das, que son las Graduadas de 
niños y niñas número 4 de esta 
capital y la de párvulos núme
ro 8. Los maestros provisionales 
que quedan sin destino podrán 
solicitarle de nuevo como com
prendidos en la causa primera de 
la instrucción 12 de la Orden de 
31 de Agosto último, rectificada 
por la de 17 de Septimbre; y

4.° Desestimar el recurso in
terpuesto por la maestra propie
taria de zona peligrosa doña Ma
ría Esteban Cavia, pretendiendo 
la reposición del acuerdo tomado 
por esta Comisión el 10 de No
viembre actual, en el que se de
claró improcedente un oficio de 
la expresada señora pidiendo se le 
comunicase de modo oficial su 
cese por clausura del local y que 
el tiempo para reserva de sus de
rechos, a tenor del último párrafo 
de la instrucción 12 de la repetida 
circular de 31 de Agosto, se cuen
te a partir de la notificación ofi
cial que se le haga de su cese; 
puesto que no puede negarse co
mo hecha tal notificación por 
medio del «Boletín Oficial» de la 
provincia, correspondiente al 25 

de Octubre último, que publicó 
los acuerdos de la sesión celebra
da el 20 del mismo, y puesto que 
esta señora lo que ha debido ha
cer cuanto antes, sin perder tanto 
tiempo como viene perdiendo, 
para evitar o aminorar los perjui
cios señalados en la citada ins
trucción 12, es dirigir a esta Co
misión su solicitud de nuevo des
tino, y contra la resolución que 
que se adopte serán procedentes 
sus recursos.

Núm. 5.005

Comisión encargada de los nom
bramientos de maestros provi
sionales e interinos de Valladolid

Con esta fecha se ha recibido 
un oficio de la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza de 
Palencia, rectifiando el número 
de Escuelas vacantes en aquella 
provincia, y por tanto, de la rela
ción de plazas adjudicables a las 
Alumnas maestras del Grado 
Profesional que quedaron sin des
tino en esta provincia, cuya rela
ción se publicó en la orden de 
convocatoria, de fecha 20 del co
rriente mes, en la prensa local 
del 21, se eliminan las Escuelas 
siguientes:

Amayuelas de Ojeda.
San Cristóbal de Boedo.
Barcenilla.
Villalba de Guardo.
También se significa que en 

esta provincia ha de producirse 
una vacante en la Escuela de ni
ñas número 2, de Rueda, por 
suspensión de la propietaria, y.
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en consecuencia, puede ser tarn" 
bién solicitada, antes del 29 del 
actual, por medio de oficio, sP 
guiendo las instrucciones dadas 
en la circular que se rectifica para 
elección de la Escuela de pàrvu" 
los de Casasola de Arión. Quienes 
pretendan ambas Escuelas de es
ta provincia, las reseñarán mar
ginalmente en el oficio, antepo
niendo la preferida de las dos,

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1937,— Segundo Año Triunfal,— 
El Presidente, M. Amado Cayón 
y Cos.

Núm, 5,027

Inspección provincial de Sanidad 
de Valladolid

El Excmo, señor Gobernador 
General del Estado Español remi
te a la Inspección de mi cargo la 
Orden comunicada siguiente;

«Con el fin de garantizar ante 
todo los intereses médico-sanita
rios de los Municipios, fijando a 
la vez los derechos de los Médi
cos Titulares o de Asistencia Pú
blica Domiciliaria con plaza en 
propiedad o interinamente, que 
se hallan sujetos a la jurisdicción 
del Ramo de Guerra, con motivo 
de la campaña actual de la Nueva 
Reconquista de España, así como 
de los sustitutos que han de re
emplazarles en sus funciones du
rante su ausencia de las plazas 
respectivas.

Este Gobierno General ha teni
do a bien dictar al efecto las si
guientes normas:

Norma 1,® La situación de los 
Médicos Titulares o de Asistencia 
Pública Domiciliaria sujetos a la 
jurisdicción militar queda clasifi
cada, a los fines de la presente dis
posición, en la siguiente forma:

Grupo a) Médicos Titulares 
con plaza en propiedad o interi
namente, que perciben del Pre
supuesto de Guerra los haberes 
correspondientes a su categoría 
militar, (Asimilados a Oficiales 
del Ejército,)

Grupo b) Médicos Titulares 
con plaza en propiedad o ínteri- 
namente, que no perciben habe
res del Presupuesto de Guerra, 
(Asimilados a Oficiales del Ejér
cito y soldados,)

Norma 2,^ Los Médicos Titu
lares comprendidos en el grupo a) 
no podrán percibir de los fondos 
de la Mancomunidad Sanitaria 
Provincial la asignación corres
pondiente a sus plazas, en armo
nía con lo dispuesto por Orden 
de la Secretaría de Guerra de 
11 de Enero del corriente año,

Norma 3,"" Los Médicos Titu
lares comprendidos en el grupo b) 
seguirán percibiendo integramen
te de la Mancomunidad Sanitaria

Provincial, los haberes corres
pondientes a sus plazas respecti
vas, debiendo acreditar los asi
milados a Oficiales del Ejército 
de este grupo, con la certificación 
correspondiente, ante la Manco
munidad Sanitaria Provincial, 
que no perciben del Presupuesto 
de Guerra los haberes correspon
dientes a su categoría militar, a 
fin de que por la expresada Man
comunidad Sanitaria Provincial 
les sean abonados los haberes de 
sus plazas, de acuerdo con las 
disposiciones de la citada Orden 
de la Secretaría de Guerra de 
11 de Enero del año actual,

Norma 4,^ En todos aquellos 
casos en que el Médico Titular 
propietario o interino que lleve 
más de tres meses al frente de 
la plaza, no pueda realizar los 
servicios propios de ésta por en
contrarse sujeto a la jurisdicción 
militar, sérá sustituido por un 
Médico suplente, que designará la 
Inspección Provincial de Sani
dad, ajustándose a las siguientes 
reglas de prelación»

1, Un Médico Titular de la 
zona no liberada, que no esté co
locado,

IL Un Médico libre con resi
dencia en la demarcación de la 
plaza de que se trate, si lo hu
biere,

IIL Un Médico libre de otro 
Ayuntamiento de la provincia a 
que pertenezca la plaza, con obli
gación de residir en la demarca
ción de ésta.

IV, Un Médico libre de otra 
provincia, con la misma obliga
ción en cuanto a residencia, que 
se consigna en el apartado an
terior,

V, Un Médico Titular del mis
mo Ayuntamiento a que pertenez
ca la plaza, el más joven si hubie
re más de uno,

VI, Un Médico Titular de una 
plaza inmediata, el más joven si 
hubiere más de uno,

Norma 5,^ Cuando los Médi
cos Titulares sujetos a la jurisdic
ción de Guerra permanezcan resi
diendo en la demarcación de sus 
plazas, continuarán prestando los 
servicios propios de éstas, excep
to en el caso de que por la Auto
ridad Militar se disponga que se 
dediquen exclusivamente a los 
servicios militares, o cuando es
tos servicios, por razón de su in
tensidad, sean incompatibles con 
los de Médico Titulár, debiendo 
acreditarse cualquiera de ambas 
circunstancias por los interesa
dos, con la certificación corres
pondiente, ante la Inspección Pro
vincial de Sanidad, a fin,de que 
por este Centro Sanitario se pro
ceda al oportuno nombramiento 
del Médico sustituto que ha de 
encargarse del servicio, con arre

glo a las disposiciones de la pre
sente Orden,

Norma 6,® Los Médicos susti
tutos o suplentes de los Titulares 
sujetos a la jurisdicción militar, 
a quienes se refieren las presentes 
disposiciones, serán retribuidos 
con los fondos de la Mancomuni
dad Sanitaria Provincial en la si
guiente forma:

L Los Médicos Titulares sus
titutos o suplentes del mismo Mu
nicipio a que pertenece la plaza 
acumulada, el 25 por 100 de la 
asignación reglamentaria de la 
plaza de Titular, más el 25 por 
100 de las de Practicante y Ma
trona, siempre que el Médico sus
tituto viniera percibiendo la dota
ción asignada a las expresadas 
plazas de Practicante y Matrona,

IL Médicos Titulares sustitu
tos o suplentes, de plaza limítro
fe, el 33 por 100 en las mismas 
condiciones,

IIL Médicos libres, sustitutos 
o suplentes con residencia en la 
demarcación de la plaza, el 33 por 
100 en iguales condiciones,

IV, Médicos libres, sustitutos 
o suplentes, de otro Ayuntamien
to de la misma provincia o, en su 
defecto, de provincia distinta, fi
jando la residencia en la demar
cación de la plaza, 2,000 pesetas 
anuales, cualquiera que sea la ca
tegoría de la plaza, más el 50 por 
100 de la dotación reglamentaria 
de las plazas de Practicante y Ma
trona, en las mismas condiciones 
expuestas anteriormente.

Norma 7,® Cuando el Médico 
Titular de una plaza se halle en
cargado reglamentariamente de la 
sustitución de otro Médico Titu
lar, que por encontrarse sujeto 
a la jurisdicción militar no des
empeña su plaza, tendrá derecho 
a que el Ayuntamiento al que per
tenezca la plaza acumulada, le fa
cilite medio de locomoción ade
cuado para la mayor eficacia del 
servicio, abonándole en otro caso 
en metálico, la cantidad necesa
ria para que verifique los viajes 
de traslado por su cuenta, inde
pendientemente de los derechos 
que deberá percibir de la Manco
munidad Sanitaria Provincial en 
concepto de haberes, según lo 
dispuesto en la presente Orden,

Norma 8,^ Para el nombra
miento de Médico Titular con ca
rácter interino o de sustituto de 
otro compañero sujeto al fuero 
militar, se remitirá por la Junta 
Provincial de la Asociación de 
Médicos Titulares o de Asistencia 
Pública Domiciliaria a la Inspec
ción Provincial de Sanidad co
rrespondiente, relación nominal 
de todos los médicos inscriptos 
al efecto, con expresión de la re
sidencia y demás circunstancias 
que afecten a los aspirantes, en 

lugar de la propuesta unipersonal 
que establecía la O, M, de 24 de 
Enero de 1936, La expresada re
lación de aspirantes será remiti
da a la Inspección Provincial de 
Sanidad en término de tres días 
a partir de la fecha en que haya 
sido interesada por el menciona
do Centro Sanitario,

Norma 9.^ Los Médicos Titu
lares que desempeñan plaza de 
Asistencia Pública Domiciliaria 
en propiedad, así como los interi
nos, cualquiera que sea la fecha 
de su nombramiento, que tengan 
a su cargo plazas vacantes de 
Practicante, o Matrona Titulares 
y a los que se venía abonando las 
dotaciones normales de estas pla
zas, percibirán en lo sucesivo el 
50 por 100 de las expresadas do
taciones,

Norma 10.® Los Médicos inte
rinos nombrados por las Inspec
ciones Provinciales de Sanidad 
para desempeñar plazas vacantes 
de Médicos Titulares o de Asis
tencia Pública Domiciliaria, se
rán retribuidos en la siguiente 
forma;

a) Todos los nombrados has
ta la fecha de publicación de la 
presente Orden, percibirán in
tegramente los haberes corres
pondientes a la categoría de la 
plaza respectiva, según la clasifi
cación vigente, más el 50 por 100 
de las asignaciones reglamenta
rias de las de Practicante y Ma
trona Titulares, según lo dispues
to en la Norma 9.® de la presente 
Orden.

b) Todos los que se nombren 
en lo sucesivo, percibirán los ha
beres correspondientes a las pla
zas de 5,® categoría, o sea 2.000 pe
setas anuales, cualquiera que sea 
la categoría de la plaza, más el 50 
por 100 de las dotaciones de las 
de Practicante y Matrona, como 
en el caso anterior.

Norma 11.^ Los Ayuntamien
tos ingresarán en la Junta de la 
Mancomunidad Sanitaria Provin
cial respectiva, en el plazo y for
ma señalados en los artículos 19 
al 21 del Reglamento económico- 
administrátivo de las expresadas 
Mancomunidades de 14 de Junio 
de 1935, la dotación íntegra de 
todas las plazas de Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, 
así como de las de Practicante y 
Matrona que figuran en la clasifi
cación vigente, cuya Junta de 
Mancomunidad realizará la in
versión de estas cantidades, ajus
tándose a los preceptos de la pre
sente Orden.

Normal2.^ En los diez prime
ros días de cada trimestre, me
diante nómina especial que al 
efecto confeccionarán los Habili
tados Médicos, las Mancomuni
dades Sanitarias Provinciales li-
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brarán a estos Habilitados el im
porte de las misrnas, con el visto 
bueno de la Inspección Provin
cial de Sanidad,

Norma 13.^ Una vez termina
da su situación militar, los Médi
cos Titulares o de Asistencia Pú
blica Domiciliaria a quienes se re
fiere la presente Orden, se reinte
grarán en término de diez días a 
su plaza, haciéndose cargo del ser
vicio y dando cuenta de su rein
corporación a la Inspección Pro
vincial de Sanidad, cesando por 
tanto de una manera automática 
en sus funciones, los Médicos 
sustitutos.

Norma 14.^ Los Médicos nom
brados por las Inspecciones Pro
vinciales de Sanidad para desem
peñar interinamente o en sustitu-, 
ción, plazas de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria, que 
renuncien a las mismas, no po
drán ser designados ulteriormen
te con carácter interino para el 
expresado cargo.

En tanto dura la situación 
anormal creada por la guerra de 
la Gloriosa Reconquista de Espa
ña, podrán desempeñar con ca
rácter interino o en sustitución 
plazas de Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria aquellos 
que, perteneciendo al Cuerpo, se 
hallen en situación de excedencia 
reglamentaria.

La toma de posesión de los 
Médicos Titulares interinos, así 
como de los sustitutos o suplen
tes a que se refiere la presente 
Orden, tendrá lugar con arreglo a 
lo dispuesto por O. M, de 30 de 
Agosto de 1935.

Norma adicional. Los precep
tos contenidos en la presente 
Orden se hacen extensivos, en 
cuanto sean de aplicación, a cada 
una de las demás clases sanita
rias (Inspectores Farmacéuticos 
Municipales, Inspectores Munici
pales Veterinarios, Practicantes 
y Matronas Titulares),

Para la más perfecta ejecución 
de las disposiciones de la presen
te Orden, quedan anulados cuan
tos preceptos se opongan a la 
misma, la cual entrará en vigor 
en la fecha siguiente a la de su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, del cual 
será remitido un ejemplar a este 
Alto Centro para la debida cons
tancia y archivo en la Sección 
correspondiente.»

Lo que se publica en este ór
gano oficial para conocimiento de 
la Junta de Mancomunidad Sani
taria, Médicos y Ayuntamientos 
interesados a los efectos opor
tunos,

Valladolid, 22 de Noviembre 
de 1937,— Segundo Año Triunfal, 
El Inspector provincial de Sani
dad, Doctor Bécares.

Núm, 4,985

Berceruelo

Acordado por este Ayunta
miento proceder al pago de los 
pastos aprovechados por los ga
nados lanares de esta localidad 
durante el año actual, por el pre
sente, se hace saber a todo el que 
tenga terreno amillarado en este 
término municipal, así vecinos 
como forasteros, que durante el 
plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de su inser
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, procederán a co
brar la cantidad que por tal con
cepto les corresponde, en el do
micilio del encargado de la recau
dación don Gregorio Higuera Ro
jo, el cual tiene su residencia en 
Velilla; pues pasado dicho plazo, 
las cantidades sobrantes o no sa
tisfechas, serán ingresadas en la 
depositaría de este Ayuntamiento,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Berceruelo, 23 de Noviembre 
del937,-El Alcalde, Pedro Martín,

Núm, 4,999

Carpio

Los días 27, 29 y 30 del mes 
de Noviembre, y durante las ho
ras de costumbre, tendrá lugar la 
cobranza del cuarto trimestre del 
repartimiento de utilidades del 
año corriente, en la oficina re
caudatoria, sita en esta localidad, 
calle del General Sanjurjo, nú
mero 13,

También se cobrarán en dichos 
días las cuotas de los nuevos con
tribuyentes incluidos en el repar
timiento de utilidades del año 
1936,

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes, advirtiendo que, los que no 
hagan efectivas sus cuotas hasta 
el 10 de Diciembre próximo, in
currirán en el apremio corres
pondiente,

Carpio, 20 de Noviembre de 
1937, —El Alcalde, Alejandro An
tonio.

Núm. 4.988

Melgar de abajo

Don Auxibio Villalba Fernández, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Melgar de abajo.

Hago saber: Que la cobranza 
de los cuatro trimestres del ac
tual año, por el concepto de utili
dades y cuarto trimestre del cua
derno de pastos, tendrá lugar en 

la Casa Consistorial de esta villa 
el día 30 del actual, en las horas 
de nueve a trece y de catorce a 
diecisiete, por el Recaudador in
terino de este Ayuntamiento,

En su consecuencia, invito a 
todos los contribuyentes por el 
expresado concepto de reparti
miento de utilidades y pastos, a 
que verifiquen en dicho día el 
pago de sus respectivas cuotas o 
hasta el día 10 del próximo Di
ciembre en que finaliza el período 
voluntario, en el domicilio del Re
caudador, Generalísimo Franco, 
número 15; porque de lo contra
rio, incurrirán en apremio del 
20 por 100 por único grado, sin 
más notificación ni requerimien
to, pero si pagan sus débitos del 
10 al 21 de Diciembre, ambos in
clusive, sólo tendrán que satisfa
cer como recargo el 10 por 100 del 
débito.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento de los contri
buyentes, conforme a lo dispues
to en los artículos 65, 66 y 67 del 
Estatuto de recaudación vigente, 

Melgar de abajo, 22 de Noviem
bre de 1937, — Auxibio Villalba,

Núm. 4.932

La Mudarra

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo de 
1938, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se re
fiere el artículo 296 del Estatuto 
municipal, y las ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante eí Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.® del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
conocimiento.

La Mudarra, 15 de Noviembre 
de 1937.—El Alcalde, Javier Es
pejo Platón.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Melgar de arriba, 
Montealegre, 
Pedrajas de San Esteban,

Núm, 5,016

Pobladura de Sotiedra

Formado por la Comisión co
rrespondiente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1938, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to juntamente con las certifica
ciones y memorias a que se refie
re el artículo 296 del Estatuto 
municipal, para que durante el 
plazo de ocho días pueda ser exa
minado por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas,

Al propio tiempo queda tam
bién expuesto al público, para los 
mismos efectos, el proyecto de la 
ordenanza para la exacción del 
repartimiento de utilidades en el 
expresado ejercicio de 1938,

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del reglamento de 
23 de Agosto de 1924,

Pobladura de Sotiedra, 23 de 
Noviembre de 1937, —El Alcalde, 
Ricardo Pérez,

Núm, 5.017

Pobladura de Sotiedra
Don Bonifacio Carmona Cua

drado, Presidente accidental de 
la- Comisión de evaluación de 
la parte personal del reparti
miento sobre utilidades, de esta 
única parroquia, para el año 
de 1937.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 28 del corriente mes, en el 
local Escuela de niños. Cons
tituirán la Mesa electoral los vo
cales natos de esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto.
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pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco dias, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento,

Pobladura de Sotiedra, 22 de 
Noviembre de 1937,— Bonifacio 
Carmona,

Núm, 5,018

Pobladura de Sotiedra
Don Julián Carmona Cuadrado, 

Presidente accidental de la Co
misión de evaluación de la par
te real del repartimiento sobre 
utilidades para el año de 1937,

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa 
dos por elección directa y secr 
ta, se advierte a cuantos teng^^ 
derecho a ser electores y por ha 
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce .del 
día 28 del corriente mes, en el 
local Escuela de niños. Cons
tituirán la Mesa electoral los vo
cales natos de esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro 
cederá reclamación, por térmi ' - 'Cesarios para tornar parte
de cinco días, en única instar 
ante el Tribunal económicoadrMM^
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pobladura de Sotiedra, 22 de 
Noviembre de 1937,—Julián Car
mona, i

Núm, 4,991

Portillo

En las fechas que se dirán, se 
celebrarán en estas Casas Con
sistoriales, eón las formalidades 
de ley, las subastas de aprove
chamientos de los montes de esta 
entidad, que a continuación se 
expresan:

Día 4 de Diciembre de 1937

A las nueve, en «Hoyos», fruto 
de pino albar, en lá suma de 100 
pesetas,

A las diez, en «Bosque», fruto 
de pino albar, en 50 pesetas,

A las once, en «Llanillos Parri
lla», fruto de pino albar, en 100 
pesetas; y

A las doce, en «Marinas de aba
jo» y Marinas de arriba», fruto 
de pino albar, en 350 pesetas.

Día 6 de Diciembre de 1937

A las diez, el aprovechamiento 
de 47 pinos secos y caídos en el 
monte «Llanillos Parrilla», en la 
cantidad de 112,15 pesetas.

Para tomar parte en la licita
ción, que será por medio dé 
pliegos cerrados, será preciso

Inar el 5 por 100 de la ta- 
^^ y que se hallan a disposi- 

y iúblico, en el lugar de la 
g^^ypliegos de condicio- 
O3^^úesto de indemniza-

doró

^e Noviembre de 
esidente, Teo-
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Núm, 4,992

Portillo

El día 6 de Diciembre próximo 
se celebrarán en estas Casas Con
sistoriales, con las formalidades 
de ley, las subastas de aprovecha
mientos en los montes de este 
Ayuntamiento, que a continua
ción se expresan;

A las once, el de 155 pinos se
cos y caídos en el monte «Are
nas», en la suma de 320 pesetas,

A las doce, los productos de 
olivación en el monte «Tamarizo 
Viejo», en la suma de 2,800 pese
tas.

Las proposiciones, que serán 
por medio de pliegos cerrados, 
irán acompañadas del resguardo 
^epósito provisional del 5 por

itación.
'egos de condiciones y 

_os de indemnizaciones 
í^ manifiesto en el lugar 
^’ficarán las subastas, 
^ de Noviembre de 
^A^^, Teodoro Sanz, 
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Núm, 4,945

Rubí de Bracamonte : oíiiisiiciH
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir en el 
próximo ejercicio de 1938, queda 
expuesto al público en la Secre
taría, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y otros quince 
días más pueden formularse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de.la provincia, con 
arreglo a lo que determina el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

Rubí de Bracamonte, 18 de No
viembre de 1937,—El Alcalde, Pe
dro Sobrino,

Núm, 4,984

Salvador de Zapardiel

Formado por la Comisión de
Hacienda de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi
nario del mismo para el año de 
1938, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante los cuales y otros tantos, 
se admitirán reclamaciones con
tra citado documento,

Salvador de Zapardiel, 24 de 
Noviembre de 1937,-:-El Alcaide, 
Teodoro Suárez,

Núm. 4,993

Santervás de Campos

Formado por la Comisión Ges
tora de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario 
para el año 1938, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los 
se admiten reclamaciones 
servaciones contra dicho 
mentó,

Santervás de Campos, 

cuales 
y ob- 
docu-

18 de
Noviembre de 1937, —El Alcalde, 
Orencio Agúndez,

Núm, 4,995

Villacarralón

Habiéndose acordado por ej 
Ayuntamiento de mi presidej^á 
en sesión del día 21 del m 
tual la oportuna propuesta d 
plemento de crédito, importan'^^^^^
mil nueve pesetas ochenta y doL" 
céntimos, por medio del superá
vit del ejercicio anterior, queda 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles 
el oportuno expediente, al objeto 
de oír reclamaciones,

Villacarralón, 22 de Noviembre 
de 1937,—El Alcalde, Justo Rojo,

Juzgados municipales

Núm, 5.008

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don José María Jalón Palenzuela, 
Juez municipal del distrito dé la 
Audiencia de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago a doña María Casta Gonzá
lez Paredes de la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta pesetas 
con setenta y tres céntimos, de 
principal, más los gastos y cos
tas que la es en deber don Aveli
no García, en virtud de ejecución 
de juicio verbal civil, seguido 
contra éste, por el Procurador 
señor Barco Badaya, en represen
tación de indicada señora, se sa
can a la venta en pública subasta 
bajo el tipo total de quinientas 
treinta y una pesetas en que han 
sido tasados los bienes siguientes:

1,° Un escaparate con porta
da y cristales, tasado en 150 pe
setas,

2,° Luna exterior del escapara
te, tasada en 200 pesetas,

3,° Veinticinco metros cua
drados de estantería ordinaria a 
4 pesetas metro, 100 pesetas.

4,°
jo a 6

5,°
6,°

Seis metros mostrador vie- 
pesetas metro, 36 pesetas. 
Cinco luces, 25 pesetas. 
Maderas viejas, 20 pesetas.

en

Total: 531 pesetas.

Prevenciones letales

El acto del remate tendrá lugar 
i la Sala-Audiencia se este Juz

gado, sita en la calle de las An
gustias, número 71, planta baja, 
derecha, el día diez de Diciembre 
próximo a las once de la mañana.

Para tomar parte en dicho acto 
habrá de hacerse consignación 
en la mesa del Juzgado de una 
cantidad no inferior al diez por 
ciento del valor de los bienes; no 
admitiéndose postura que no cu
bra por lo menos las dos terceras 
partes de dicho valor.

Los bienes reseñados se hallan 
¿xxsitados en don Gilberto Mar- 

Gómez, domiciliado en la 
Túñez de Arce, número 22, 

s,

en Valladolid, a veinti- 
J de Noviembre de mil no- 

y siete, —Segun- 
—José María Ja- 

M.. Narciso Martín
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